
CONVOCATORIA ALUMNADO OUTGOING 2021/2022

Destinatarias / os:

Podrán presentarse los y las estudiantes que estén actualmente en el tercer curso
de los Estudios Superiores de Diseño de Interiores.

Documentación a presentar:

1. Formulario adjunto con todos los campos rellenados.
2. Currículo en inglés en formato Europass

(https://europa.eu/europass/en/create-europass-cv)
3. Documento de compromisos de los participantes.
4. Portfolio digital.
5. Solicitud de abono por transferencia.

Cómo presentarlo:

Envío de correo electrónico a la dirección: iochoaec@educación.navarra.es (Iñaki
Otsoa Etxeberria) con los 5 documentos cumplimentados como adjuntos del
correo y poniendo en el asunto “Apellidos_Nombre_Solicitud Erasmus”
antes de las 14:00 horas del 17 de noviembre.

Criterios de selección:

● 50% Expediente académico de los 2 primeros cursos.
● 20% Nivel de competencia lingüística acreditado por medio de titulación

oficial (se recomienda un nivel mínimo de B1 de inglés o del idioma del
país de destino).

● 20% Valoración del currículo.
● 10% Portfolio digital.

(En caso de empate en las valoraciones, las personas que hayan acreditado una
situación desfavorable por motivos económicos, de salud o movilidad, tendrán
preferencia).

Comisión de selección:

Se encargará de la selección de solicitantes y la adjudicación de destinos.
Estará compuesta por:

● El director del centro.
● La jefe de estudios adjunta.
● El coordinador de Estudios Superiores
● Un responsable de internacionalización de Estudios Superiores (que

actuará como secretario).

Publicación de resultados:

Entre el 30 de noviembre y el 2 de diciembre se publicarán los resultados del
proceso de selección en el que figurarán las personas a las que se les concede la
movilidad, y las personas que quedan en reserva indicándose su posición en la
lista de reserva para el destino elegido en primer lugar.

https://europa.eu/europass/en/create-europass-cv
mailto:iochoaec@educacion.navarra.es


La selección implica la tramitación de la candidatura ante el centro educativo de
destino. Para poder realizar la movilidad este centro deberá aceptar del alumno o
alumna interesado.


